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En la ciudad de Mérida, Yucatán, siendo las quince horas del día miércoles doce de febrero de dos mil
veinte, y en atención a la convocatoria de fecha diez de febrero del año curso, reunidos en el lugar que
ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria en la Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el píso 1

del"Edif icio Administrativo Siglo XXl" calle 20-A núm. 284-8 por3-C de la Colonia Xcumpich, el C.p. Roger
Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia y Director de Administración de la
Secretaría de la Contraloría General; Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos Jurídicos y
SituaciÓn Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de
Normatividad, Ouejas y Responsabilidades, ambos vocales; L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera,
Secretarío Técnico del Comité de Transparencia y Jefe del Departamento de Transparencia, con el objeto
de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 24, tracción l, 43 y 44 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformaciÓn PÚblica del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Cuarta Sesión Extraordinaria 2020 del
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conf orme a lo siguiente:-------------
l. Lista de asistencia y declaracién de cuórum legal -----
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo
15 f racciÓn Vlll del Acuerdo SCG '10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 6 de junio de 2016 en
Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia, manife
que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de la Seq
la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia del
para llevara cabo la Cuarta Sesión Extraordinaria2020 del presente Comité, razón por la c
C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, la declaratorÍa de instalación de la C

Extraordinaria2020, siendo válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misñEñir lo
que se dio por desahogado el respectivo punto.--
Habiéndose instalado la presente sesión, los integrantes del comité procedieron a firmar un ejemplar
la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente acta como ANExo l.
ll. Aprobación del orden del día.
Como segundo punto el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, presentó a los integrantes del

:'i::1-:TIT::1y-l':;il;;r;-----:--::--:::::::---:::::
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal. ------
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuestas para acuerdos delComité:

a)Confirmar, modif icar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrativo de la
Secretaría de la Contraloría General, en relación al Recurso de Revisión 964/2019, interpuesto en
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contra de la respuesta recaída a la solicitud de acceso a la información pública identificada con

número de folio 01051619.

lV. Acuerdos del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.

V. Clausura de la sesión

Finalizada la lectura se les solicitó a los integrantes del Comité manif estar su aprobación del orden deldía
presentado, mismo que fue aprobado por unanimidad. -------
lll. Propuestas para acuerdos del Comité:

SECOGEY

a) Confirmar, ill
Secretaría de la

de Ia respuesta

odificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrativo de la

Contraloría General, en relación al Recurso de Revisión 96412019, interpuesto en contra
recaída a la solicltud de acceso a la información pública identificada con número de
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folio 01051619.

Prosiguiendo con el inciso a)del presente punto, el Presidente informa a los miembros del Comité sobre
los antecedentes de la respuesta que será analizada, con la finalidad de tener los elementos suficientes
de valoración que permita otorgarle certeza jurídica al ciudadano. ----------
Como primer punto, ínforma que en f echa veintidós de mayo de dos mil diecinueve, el particular presentó

la solicitud de información, identif icada con número de folio 0103'1619, ante la Unidad de Transparencia de

la Secretaría de la Contraloría General, a través del Sistema de Solicitudes de lnformación del Estado de

Yucatán {INF0MEX); solicitud que el Presidente puso a la vista de los miembros del Comité. -----------)
Adicionalmente, precisó que después de un análisis de la solicitud de acceso a la inf ormación en co

se requirió vía correo electrónico, a la C.P. Editha María Espinosa Pacho, entonces Jef e de Depart

Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, al considerarla competente de acue

facultades establecidas en el artículo 550 del Reglamento del Código de la Administración P

Yucatán, para que proporcionara la documentación solicitada o en su caso procediera a debh+affa
incompetencia o inexistencia en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformao[ón

Pública y la Ley de Transparencía y Acceso a la lnf ormación Pública del Estado de Yucatán. -------------r
Atendiendo el requerimiento, el cinco de junio de dos mil diecinueve, se recibió en las oficinas que ocu

la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, la respuesta emitida por la C.P.

Editha María Espinosa Pacho, entonces Jefe de Departamento Administrativo, mediante oficio número

A0I'I0N-43112O19, de fecha 05 de junio de 2019, mismo que presentó a los miembros del Comité, a través

delcual, en su parte conducente, manifestó lo siguiente: -----------
"Alrespectoydespués dehoberreolizodouno búsquedoexhoustivoenlosorchívosfísícosyelectrónícosque
conf ormon los expedíentes de este Dep ortomento Administrotivo, me permito inf ormorle, en cuanto ol primer

parrofo donde se requiere informoción referente ol nombre de los personos físicos y morales que han

celebrodoconestosecretorío deloContraloriacontroto deprestocióndeserviciosporcuolquíerconceptoy
rozón, lo rozón social de dichos prestodores de servicios, los motívos de su controtoción, lo portido 

ü

presupuesto t de lo que derive el recurso utilizodo poro cubrir los pogos correspondientes, el tipo deservicio I
que preston poro esto Secretorío, el período de contratación, el nombre de lo persono que dírectomente rl I
ejercióel seryício det quese trotó y el monto pogado o codo prestodor de servícios, que los dotos señolodos A
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formon porte de los obligactones de tronsporencio comunes o los que hace referencia et Artícuto 7A

frocciones Xl, XXVII y XXVlll de la Ley Generol de Transporencio y Acceso o lo lnf ormoción Púbtico, mismos
que este sujeto obligodo pone o disposición de la ciudadonío trimestrolmente, por lo que lo informoción
generodo en el período comprendido del 1 de octubre de 2018 al 31 de morzo de 201g se encuentro disponible
y octuolizodo o trovés delSistemo de Portoles de ?bligociones de Tronsparencio lSlPOI) de to Plotoformo
Nocionol deTransporencio, lo cuol puede ser consulto do en Io siguiente tigo: ---------
https://consultopublicamx.inai.org.mx/vutweb/foces/view/consultoPublico.xhtml#inico
De iguol monero, y con lo finolidod de cumplir con et período estob,ec¡do por el ciudadono en lo solicitud de
occeso, se proporciono o trovés del servicio de olmocenamiento en linea denominado "Gooqle Drive", lo
inf ormación octuolizodo, del 1 de obril ol 2A de moyo de 2019, de los fracciones Xl, XXVtt y XXVlll det Artículo
7A de fu Ley Generol de fronsporencio y Acceso o lo lnf ormoción Público o trovés de los siguientes ligos; ----
FrocciónXl,

https://drive.google.com/open?id=lwo5HvbybsnHSBXmzvmL4z4EU-76cbzk¡ -------
FracciónXXVll -------
https://drive.google.com/open?id=llJcnH9f UUMPgJcKpN4qsdNXB FSEkrZr0 ---
FroceiónXXVlll A

htt ps : / / d riv e. g oo gle. co ml o pe n? i d=13-C8CNc36oRm T bVJ RXo-zLiM n69D Abgx
Fracción XXVlll B

https:l/drive.google.com/open?id=lDlxuUlWWqYlCF0H1tKgcXymJlFW0ZSoH ----------------
Asimismo, y con referencio o lo fracción XXVtll B det Articulo 70 señolodo con onterioridod, se
ciudodono o filtror por eiercicio fiscoly trimestre del cuol desee tener occeso, por tipo de procedi
como por moteria (cotólogo) seleccionondo lo opción SERV,C,OS, o troyés de lo cual podra e
informoción precisodo en su solicítud de occeso o lo infarmoción, en lo referente o: nombre de lo
fisicos y moroles gue han celebrodo con esto Secretorío de la Controlorío controto de prestoción de seryicios
por cuolquier concepto y rozón, lo razón sociol de dichos prestodores de servicios, fos motiyos de su
controtoc¡ón, lo portido presupuestol de lo que derive el recurso utilizodo paro cubrir los pogos
correspondientes, el tipo de servicio que preston poro esto Secretorío, el período de contratoción, el nombre
de lo persono que directomente eierció el servicio del que se trotó y el monto pogodo o codo prestodo¡ de
seryicios. ---___\_
De iguol monero, se hoce del conocimiento det ciudodono que lo controtoción de servicios o trovés dJ
procedimiento de adiudicación directa, se efectúo con fundomento en et Art.26 de to Ley de Adquisicione
Arrendomientos y prestoción de servicios Relocionodos con Bienes Muebles generóndose lo }rden
correspondiente como documento que plosmo lo informoción de proveedor asignado, dotos de focturoción,
lugor de entrego, detalle del servicio y precio delmísmo, este documento se presen to en el orchivo en el rubro
controto.
En cuonto o su solicítud en la cual requiere se le proporclone octo constítutivo de los prestodores de servicios
que hoyan sido controtodos por porte de esto Secretoria de la Controloria Generol, se le informo gue con
fundamento en el ortículo 31 f rocción XVlt del Código de lo Administroción Público de Yucatón; los ortículos
59 frocción XXXVlll, 65 frocción Vy 65 Bis f rocción lV del Reglomento det Código de toAdminístroc ión pubtica 

i..
de Yucoton, es potestod de lo Secretorío de Administroción y Finonzos, lo integración, orqonizoción, l
regulacíÓn, odministroción y vigíloncia del funcionomiento del Podrón de Proveedores de fo Administr ación 
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Públlco Estotol, por lo que dicho Secretoría cuento con los documentos vigentes, ciertos y fidedignos paro
verificor lo situoción legol de lo empreso, composicíón accionorio, representoción legol, dirección o domicilio
fiscol, o cuolquier otro información relotiva o los octos constitutiyos de los proveedores que inteqron el
Podrón de Proveedores de lo Administrocíón Pública Estotol,

Asimismo, y en cuanto o lo porte de su solicitud de occeso en la cuol requiere se le proporcíone los orchíyos

electrónicos que omparen Io prestoción de los seryicios controtodos, y en lo referente ol nombre de lo
persono que moter¡olmente prestó el servicio, me permito informarle gue siendo que dentro de la
normotividad oplicable no se obligo o los dependencios de lo Administroción Públlca Estotol o contor con

dichos orchívos e,ectrónicos poro lo comproboción de la reolizoción de dichos servicios, ni o reqistror el
nombre de quien moteriolmente prestó el servicio, dicho inf ormación no obro dentro de los orchiyos físicos y

electrónicos de este Deportomento Administrotivo. -------
Derivododelodeclorocióndeinexistencioinstodo enelpárrofoonterior, noseconsideronecesorioconvocor
ol Comité de Tronsporencio de Io Secretorío de la Controloria Generol, en congruencio con el Criterio 07/17,

Époco Segundo, líaterio de Acceso a lo lnf ormoción, Temo lnexistencío, oprobodo por el Pleno del Instituto
Nocíonol de Tronsporencío, Acceso o lo lnf ormoción y Protección de Dotos Personoles:

"Coso en los que no es neceso rio que el Comité de fronspore ncia Conf irme Formalmente lo inexistencio

de lo informocíón. La Ley Generol de Transporencio y Acceso o lo lnf ormoción Público y lo Ley Federal

de fronsporencio y Acceso o lo lnf ormoción Público estoblecen el procedimiento que deben seguir los

sujetos obligados cuondo la informoción solicitodo no se encuentre en sus orchivos; el cuol implico,

entre otros cosos, que el Comité de Tronsporencio confirme lo inexistencío monifestodo por los óreos

competentes que hubíesen reolizodo lo búsquedo de lo información. No obstonte, lo onterior,.

oquellos cosos en que no se advierta obligoción olguno de los sujetos obligodos poro contor

_ informoción, derivodo del onólisis o lo normqtiva aplicoble o lo moterio de lo solicitud; y ade

tengon elementos de convicción que permiton suponer que ésto debe obror en sus archiv

necesorio gue el Comité de fronsporencia emito uno resolución que confirme lo inexist

ínformoción

Se fundomento lo presente respuesto en los orticulos $A, B1 y 133 de lo Ley Generol de Tronsporenci

Acceso o la lnformación Público." [S,Cj----
Asímismo el Presidente, pone a la vista de los miembros del Comité, elAcuerdo de Admisión del Recursd

de Revisión con número de expediente 964/2019, signado por la Comisionada Ponente del lnstituto
Estatal de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales, Licenciada

María Eugenia Sansores Ruz, notif icado en las oficinas de esta Unidad de Transparencia de la Secretaría

de la Contraloría General el diez de julio de dos mil diecinueve, mismo que incluye como anexo los detalles

del medio de impugnación, incluyendo la razón de interposición del recurso, estableciendo en su parte

conducente lo siguiente:
"No me entregó lo informoción completo, no veo por ningún lodo los octos const¡tutivos de los empresos con

los que celebroron controtos. entre otros cosos. no f undo ni motivo lo folto de entrego de eso inf ormaciÓn.

pidovisto alorgonointernodecontrolorticulo206leygeneroldetronsparencio."ISIC]-

Adicionalmente, el Presidente, pone a la vista de los miembros del Comité, la Resolución del H. Pleno del

lnstituto Estatal de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales,
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referente al Recurso de Revisión en comento, notificada en las oficinas de esta Unidad de Transparencia
de la Secretaría de la Contraloría General, el veintinueve de enero de dos milveinte, en la cual se modifica
la respuesta emitida por este Sujeto Obligado e instruye, de acuerdo a lo establecido en el Considerando
Octavo Numeral I de dicha Resolución, a realizar lo siguiente: -----------

"lnlorme olComfté de Tronsporenclo lo incompetencia paro conocer de lo informoción que corresponde o:
5) el orchlvo electrónico del octo constitutivo del prestodor de servlcloe que hoyo sldo contratodo", y lo
inexistencio referente o "8)todos los orchivos electrónicos que amporen estos servlclos" y "8) nombre de
lo persono que directomente elercló y moterialmente prestó el serylclo del que se trotó"; poro efecto que
de conformidod o los procedimientos dispuesto en lo Ley General de lo Materio y los Lineomientos que
estobfecen los procedimientos internos de otención o solicitudes de occeso a lo informoción público,
confirme, revoque o modifique lo incompetencio e inexistencio oludidos"[SlCj-----

Derivado de lo expuesto anteriormente, el Presidente solicita a los miembros del Comité, realizar el
análisis de la declaración de incompetencia por parte de la Secretaría de la Contraloría General, ref erente
a"el orchivo electrónlco del octo constftutÍvo del prestodor de serylcíos que hoyo sidocontrotodo"[ SIC ],
que realizara la C.P. Editha María Espinosa Pacho, entonces Jefe de Departamento Administrativo, a

través de la respuesta ADltlON-43112019, de f echa 05 de junlo de 2019, al informar en su parte conducente,

"En cuonto o su solícitud en lo cual requiere se le proporcione el octo const,tutiyo de los prestodores de
servicios que hoyon sido controtodos por parte de esto Secre torio de lo Controlorío Generol, se le inf ormo que_

con fundomento en el ortículo 31 frocción XVll del Código de lo Adminístroción Público de Yucoton;
ortículos 59 f racciónXXXVlll,65 f rocciónV y 65 Bis frocción lV del Reglomento del Código de lo Adminis[
Púbtica de Yucotón, es potestod de lo Secreto rio de Administroción y Finonzos, lo inteqración, orgo
reguloción, odministroción y vigiloncio del f uncionomiento del Podrón de Proveedores de lo Admi
Público Estotol, por lo que dícho Secretoria cuento con los documentos vigentes, ciertos y fid
verificor lo situoción legalde lo empreso, composición occíonorio, representoción legol, dírección
fiscal, o cuolquier otro informoción relotivo o los octos constitutivos de los proveedores que i I

Podrón de Proveedores de lo Administroción Público Estoto,."[SlC 1-------
Posteriormente se procedíó a la revisión de la fundamentación legal plasmada en dicha respuesta\
mencionada en el párrafo que antecede, para verificar la concordancia de las atribuciones del Sujet
0bligado mencionado, en este caso la Secretaría de Administración y Finanzas, conforme lo siguiente::

fl CÓArcO DE LA ADM'N'S T R ACIÓN PUBL|/C A DE Y U C AT ÁN, ESIO b IE CE :

"Artículo 31. A lo Secretorío de Administración y Finonzos le corresponde el despacho de los siguientes
osuntosi -----

XVll. Administror y montener octuolizodo el podrón de proveedores de bienes y servicios del Gobierno del
Estado y, en su coso, suspender o dor de boja de dícho reqistro o los personos fisicos o moroles, cuando tuere
procedente, conf orme o los disposiciones leqoles en materío de odquisiciones, orrendomientos y seryicios; - \...;"[s,cj-- I
Asuvez, E,REGLAMENTODELCÓDIGODELAAD,.',N,STRA CIONPUBL')ADEYU}ATÁN, esfoblece: --------- 

,^! 
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"Artículo 59. ElSecretario de Administrocióny Finonzos tendró los siguientes focultodes y atribuciones; -----
,..;'----------
XXXVltt.0isponer lo integroción, orgonizoción, requloción, odministrocí ón y vigitoncia del f uncionomiento del
Podrón de Trámites y Seryicios del Estodo y del Podrón de Proveedores,. ---------
...;"rctcl----
"Artlculo 65. AlSubsecretorio de Adquisiciones le corresponde eldespocho de los siguíentes osuntos; -------
...; -----------
V. Coordinor el manejo del padrón de proveedores de bienes y servicios del Poder Ejecutivo, de conf ormidod
con los disposiciones legoles y normotiyos oplicobles;
.";"fslcJ----
"Articulo 65 Bis. Al Director de Procesos fronsversoles le correspo nde el despacho de los siguíentes osuntos:
,..; -----------
lV, Adminístror, octuolizar y dif undir el podrón de proveedores de bienes y servicios del Poder Ejecutivo, de
canf ormidod con los disposicione s legoles y normotiyos oplicobles;
...; [slcJ--

Derivado de la normativa previamente citada se puede advertir que efectivamente la Secretaría de

Administración y Finanzas es el Sujeto 0bligado responsable de la integración, organización, regulación,
administración y vigilancia del funcionamiento del Padrón de Proveedores de la Administración Pública

Estatal, pues por medio del Subsecretario de Adquisiciones y del Director de Procesos Transversales, les

corresponde respectivamente, coordinar el manejo del padrón de proveedores de bienes y servicios del

Poder Ejecutivo, así como administrar, actualizar y difundir el referido padrón de proveedores, de

conformidad con las disposiciones legales y normativas aplicables; aspecto que se robustece con lo

dispuesto en el artículo 13 párrafo primero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestació
Servicios relacionados con Bienes Muebles, al considerar que el área ref erida es la que lleva el Pad¡

Proveedores de la Administración Pública Estatal, por lo tanto es la mencionada Secret
Administración y Finanzas, donde pudiese obrar los documentos vigentes, ciertos y fidedigno
verificar la situación legal de la empresa, composición accionaria, representación legal, direcció¡r o (

domicilio fiscal, o cualquier otra información relativa a las actas constitutivas de los proveedor., fu
integran dicho Padrón. ---------- - §\
i:l'l:i:lT'"f i: llll:,T:'^',^1':::"Tl:'il'":::lrlT:::::T::":::':.i,i:?:,::'^'^'::':'"Y'"i\del Código de la Administración Pública de Yucatán correspondiente a las atríbuciones otorgadas a la \
Secretaría de la Contraloría General, así como a lo dispuesto en los artículos del 525 al 551 Bis del

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, correspondientes a las facultades
otorgadas a esta Dependencia, no identificándose, como resultado del análisis realizado, alguna facultad,

competencia o f unción que expresamente disponga la obligatoriedad para esta Secretaría de documentar

la información solicitada en comento. ---------
Después de lo argumentado, los miembros del Comité llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida )
por el Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General en relación a"etorchivo -{ |
electrónlco dal octa constÍtutíyo delprestodor de serviclos gue hoya sido contratodo" I SIC ], requerido en C4
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la solicitud de acceso a la información identificada con número de folio 01031619 es válida y concordante
por los motivos y fundamentos legales invocados, por lo tanto, es procedente CONFIRI'IAR LA
INCOIIPETENCIA de la información requerida. ----------
Posteriormente comenzaron con el análisis de la declaración de inexistencia, referente a "todos los
orchfvos electrónlcos gu6 omporen dicfios servícios"ISlC], que realizara la C.P. Editha María Espinosa
Pacho, entonces Jefe de Departamento Administrativo, a través de la respuesta ADMON-451/2O19, en la
cual informó a la letra lo siguiente: -----------

"Asimismo, y en cuonto o la porte de sus solicitud de occeso en la cuol requiere se le proporcione los orchiyos
electrónicos que omparen lo prestoción de los servic¡os controtodos, ... me permito inf ormorle que siendo
que dentro de lo normotividod oplicoble no se obligo o los dependencios de lo Administro ción Público Estotol
o contor con dichos orchivos electrónicos poro lo comproboción de lo reolizoción de díchos servicios, ... dicha
informociónnoobrodentrodelosorchivosfísicosyelectrónicosdeeste DeportomentoAdminístrotivo."ISICJ

Como acto seguido, los miembros del Comité, procedieron a la revisión de la información puesta a
disposíciÓn del ciudadano, proporcionada por la C.P. Editha María Espinosa Pacho, entonces Jefe de
Departamento Administratívo, con la finalidad de conocer el universo de los servicios contratados por la
Secretaría de la Contraloría General, durante el período solicitado por el ciudadano, siendo éste, del
prímero de octubre de dos mil dieciocho alveinte de mayo de dos mil diecinueve, por lo que se accedió a
las siguientes ligas:

https : / / d riv e. g o o gle. com / o pe n? id=lw oSHvbybsnHS BXmzv mL4z4 EU -76cbzk¡ --------
https://drive.google.com/open?id=llJcnHgftJlJÚpgJcKpN4qsdNXB FSEkrzrT --- ------------
ttttps://drive.gooqle.com/open?id=13-CSCNcJ6oRm fbyJR Xo-zLSl1n6gDAbgx
https://drive.qoogle.com/open?id=IDlxutJtWWgy0CF0HAffgcXymJ\FWAZSoH ---------------

Dentro de la información identificada en las ligas mencionadas anteriormente se encontró: el n
las personas f ísicas y morales que han celebrado contrato con esta Secretaría de la Contralorí
contratos por diversas prestaciones de servicios por cualquier concepto y razón,la razón social de\

Juntos transformemos
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prestadores de servicios, órdenes de compra, los motlvos de su contratación, la partida presupuesta¡ye
la que derivÓ el recurso utilizado para cubrir los pagos correspondientes, el tipo de servicio que prest\
para esta Secretaría, el período de contratación y el monto pagado a cada proveedor. ---- -a\
Posteriormente, el Presidente pone a la vísta de los miembros de este Comité las constancias que formaN
parte del asunto en cuestión, consistentes en las bases de datos y archlvos electrónicos, del primero de \
octubre de dos mil dieciocho al veinte de mayo de dos mil diecinueve, de la documentación relativa a
servicios contratados por esta Dependencia a fin de que sean analizados por los presentes. Después de
una breve argumentación, los miembros del Comité llegaron a la conclusíón de que la respuesta emitida
por el Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General en relación a "todos los
orchívos efectrónícos que omporen dícños servfclos" [SlC], requerido en la solicitud de acceso a la
informaciÓn identificada con número de folio 01051619 es válida y concordante con las constancias )
digitales presentadas, toda vez que no hay evidencia de que en la Secretaría de la Contraloría General, se I
haya recibido, realizado, tramitado, generado, otorgado, aprobado, autorizado o resguardado, arch. Irvo 

ú

bre de

General,
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electrónico adicional a la mencionada en el párrafo que antecede, que corresponda a la información

solicitada.
Derivado de lo expuesto anteriormente, es procedente CONFIR],IAR LA INEXISTENCIA de archivos
electrónicos adicionales a los ya proporcionados al solicitante, relacionados con "todos los orchívos
electrónicos gue omporen dlchos servlcíos"[SlC] toda vez que no se identificó en los ref eridos registros,

la evidencia documental electrónica de dicha información

Por último, se procedió al análisis de la declaración de inexistencia, referente al "nombre de lo persono

gue dÍrectomente ejerció y moterialmente prestó el servlclo dal gue se trotó"[SlC], que realizara la C.P.

Editha María Espinosa Pacho, entonces Jefe de Departamento Administrativo, a través de la respuesta

ADHON-45112O19, en la cual informó a la letra lo siguiente: -----------
"Asimismo, ... en lo referente ol nombre de lo persono que moteriolmente prestó el servicio, me permito

informorle que siendo que dentro de la normotividad oplicable no se oblíqo o los dependencios de lo
Administroción Pública Estoto, a ... registror el nombre de guien moteriolmente prestó el servicio, dicho

inf ormación no obra dentro de los orchiyos físicosy electrónicosde este Deportamento Admínístrotivo."f S,CJ

Posteriormente, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Comité las constancias que forman
parte del asunto en cuestión, consistentes en las bases de datos y archivos de la documentación relativa

a servicios contratados por esta Dependencia, generados en la Secretaría de la Contraloría General, en el

período comprendido del primero de octubre de dos mil dieciocho alveinte de mayo de dos mil diecinueve,

a fin de que sean analizados por los presentes. Después de una breve argumentación, los miembrog

Comité llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por el Departamento Administrativ

Secretaría de la Contraloría General en relación al "nombre de lo persono gue dlrectomente

moterlolmente prestó el seryício del gue se trotó" [SlC], requerído en la solicitud de ac

información identif icada con número de folio 01031619 es válida y concordante con los registros

presentados, toda vez que no hay evidencia de que en la Secretaría de la Contraloría General)

recibido, realizado, tramitado, generado, otorgado, aprobado, autorizado o resguardado ning(t
documento que corresponda a la información solicitada, por lo tanto, es procedente CONFIRMAR L

INEXISTENCIA de la ínformación requerida, toda vez que no se identificó en los referidos registros, I

evidencia documentalfísica o electrónica de dicha información, máxime que de acuerdo a las facultades
y obligaciones atribuidas a la Secretaría de la Contraloría General, asícomo a lo dispuesto en los artículos

46 del Código de la Administración Pública de Yucatán; 525 al 551 Bis del Reglamento del Código de la

Administración Pública de Yucatán, no se identificó alguna facultad, competencia o funciÓn que

expresamente disponga la obligatoriedad para esta Secretaría, de documentar la informaciÓn solicitada

en comento

lV. Acuerdo del Gomité de Transparencla de la Secretaría de la Gontraloría General

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobíerno del

Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias de actuaciones que fueran puestas a su

disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión, se sirve emitir los

acuerdos siguientes:
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Estado de Yucatán, con fundamento en el Artículo 44 fracción ll de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS la respuesta emitida por el
Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, mediante oficio ADMON-
43112019, de f echa 05 de junio de 2019, signado por la C.P. Editha María Espinosa Pacho, entonces Jefe
de Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la declaración de
INCOMPETENCIA de la inf ormación relacionada con "el orc/tlvo electrónico del octo constitutlyo del
prestodorde servlcios quehoyo sldo eontrotodo"[SlC] peticionada en la solicitud identificada con el
nÚmero de f olio 01051619, toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de que la respuesta otorgada por
la referida área responsable, es válida y concordante con la normatividad mencionada y analizada. Con
base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente acta; se instruye al Titular de la Unidad de
Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sentido del presente Acuerdo.

ACUERDO N9 2/TRANSPARENC¡A/CTSCG/SE IN9O4 T2O2O-.----
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, con fundamento en los Artículos 44 f racción ll y 138 fracción ll de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públíca, CONFIRMA POR UNANI}.ilDAD BE VOTOS la respuesta
emitida por el Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, mediante oficio
ADM0N-45112O19, de f echa 05 de junio de 201g, signado por la C.P. Editha María Espinosa pacho, enton
Jefe de Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relació
declaraciÓn de INEXISTENCIA de información adicional digital a la que fue proporcionada al solí
relacionada con "todos los archivos electrónícos gue amparendlctros servícÍos"ISlC], peticion
solicitud identificada con el número de folio 01051619, toda vez que, se obtuvo la certeza y ver
que la respuesta otorgada por la referida área responsable, es válida y concordante con los rb
digitales presentados y analizados. Con base en lo expuesto en el punto lll inciso alde la presente acta)
instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sentido d
presente Acuerdo.

ACUERDO N9 3/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N9O4/ 2O2O
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, con fundamento en los Artículos 44 fracción ll y 138 fracción ll de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn PÚblica, ooNFIRMA PoR UNANIMI0AD DE voTos la respuesta
emítida por el Departamento Admínistrativo de la Secretaría de la Contraloría General, medíante oficío
ADMON-43112019, de f echa 05 de junlo de 2019, signado por la C.P. Editha María Espinosa Pacho, entonces
Jefe de Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la
declaración de INEXISTENCIA de la información relacionada con el "nombre de to persono gue
directomenteeiercióymotedolmenteprestóelservÍclodelquesetrotó"lSlC], peticionadaenlasolicitud
identificada con el nÚmero de folio 01051619, toda vez gue, se obtuvo la certeza y veracidad de que la h
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respuesta otorgada por la referida área responsable, es válida y concordante con los registros
presentados y analizados. Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a)de la presente acta; se instruye
al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sentido del presente

Acuerdo.
V. Clausura de la sesión

El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,.Presidente del Comité, manif estó que no habiendo más asuntos
que hacer constar, se da por concluida la Cuarta Sesión Extraordinaria correspondiente al año 2020 del

Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las dieciséis horas con quince

minutos, del día miércoles doce de febrero de dos mil veinte, previa lectura de lo acordado firman, al

margen de la primera y cal Qtima de sus hojas todos los que en ella intervinieron.----------

ándb co Gutié rrez
Lic. refi ai1arf¡I Manri(ue

Director de Admi stración
Directora d Asu n{os J u ríd icos y Situación
Patrimoni del Sector Estatal v Paraestatal

PRESIDENTE

VOCAL SECRETAR¡O TÉCNIC
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